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,U>aSSIDi Y N€libMK CONSEJO DS MINISTROS. 

- i l La ReiM iftWstt* Seitófa (Q. D. C . ) y so aogoatt 
i i 1 

ilia, continnan sin novedad en su "ükímáüU 

, jfiOBIÍRNO DE L A PR0YIC1A DE MADRID. 

Por tí roilisterio de Hacienda se ha cora única do á 
este Gobierno el real decreto é instrucción que ha dora? 
gir desde 1.° de noviembre próximo en el uso del papel 
sellado. i. •'. 

Lo que se hace saber por medio del Boletín, 4 fío 
deque llegue á noticia de todos los habitantes de la pro
vincia; cuidando los ayuntamientos de acusar en su dia 
el recibo y manifestar a la vez quedar enterados para su 
cumplimiento en la parte que les toca. ! 

Madrid 25 da octubre de 1851.—Alejandro Castro. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
ano stibínui Circular. 

s La Reina se ha dignado espedir coa fecha 8 de agos
to al real decreto que sigue: 

En virtud de la autorización concedida áaii Gobier
no por la ley de 2 4 de enero último en la parte relativa 
a que pueda reformar las leyes vigente»sobre imposición 
y cobranza de la renta de papel sallado, documentos de 
giro, multad y penas de Cámara; conformándome con lo 
que me ha propuesto ei ministro de Hacienda, yde acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si-
gutsntar»" o I feb I"M no n»: • . 
-r.v\>\ ¡* • CAPITULO I 

/ V toifatofa^ y de su* respe*-

Art . i,° El papel sedado de que se debe hacer uso 

i d . 3 A ' . . . . '' " Í "-fd ' r >w)ídi Á na 
Id. 4.*.. .v a . id f |# 
Id. de of ic io . . . . . . J2s¡ i d . . . . . . . . . . . . . . . f ? g 
Id. de pobres i d . / . . . . . . . . . . V . . < 
Id. de documentos de giro y pólizas de comercio desda 
é 1 real hasta 120. • , ! í i ' ; ; 

Id. de multas, de precio proporcionado al valor de estas. 
Id. de reintegro, también de precio proporcional. 

CAPITULO U. 
Del papel sellado de que se debe hacer uso en los con

tratos y últimas voluntades. 
Art. 2.* Se estenderá en papel del sello de ilustres 

el contenido del primero y último pliego de las copias a 
traslados, cuando las cantidades que representen esce
dan de 11,000 rs.: 1.° De las escrituras de fianza que 
otorguen los tutores, curadores, administradores, inter
ven torea, receptores, tesoreros, ejecutores 0 cualquiera 
otra persona para asegurar la responsabilidad y fiel des
empeño de su encargo a empleo. 2 . a De los podaras 
que se otorguen para administrar bienes y rentas y para 
cobrar cantidades. 3.° De los contratos de fletamentos 
de buques y á ta gruesa y sus pólizas. 4.* De las escri
turas públicas de toda clases de contratos y obligaciones 
que tengan por objeto una cosa ó cantidad. 5.* De tos 
testamentos, codicilos y donaciones por causa de muerte. 
6.* Délas particiones, hijuelas, inventarios, tasaciones, 
adjudicaciones y almonedas. 7.° De las fianzas para a-
segurar los depósitos que se exigen para pruebas de ca
lidad. g V u¿ftfifft<Í9l¡! »¿ , 

Art. 3.* Se estenderá en papel del sello primero el 
coatenido del primero y último pliego da laa copias é 
traslados de cualquiera de loa instrumentos comprendi
dos en el articulo anterior, cuando tengan por objeto una 
cosa ó cantidad que importe mas da 8,QQ0 su. j oo es? 
ceda de 11,000. 



Art. 4.* Se estenderá en papel del sello segundo 
contenido del primero y ultimo pliego 
los instrumentos comprendidos en el 
tenga por objeto una cosa ó cantidad 
de 5,000 rs. y no esceda de 8,000. 

Art. 5.* Se estenderá en papel del; 
Ej contenido del primero y último pin 
traslados de cualquiera de los iostrum* 
dos en el art. 2.° cuando tenga por ol 
cantidad que importe mas de 2.000 rs. 
5,000. 2.°.Las copias de los poderes genrifr$l«L fflfe 

peciales para seguir pleitos ó causas criminales? 5. a Las 
copias 0 traslados de las escrituras de Qanza carcelera, 
de estar á derecho ó gagar 
protestos estrajud 
cualquiera otro t 
por razón de su 
baila comprendí 

Art. 6.° Se estenderán en papel del sello cuarto: 
1.° Los protocolos Registros Je cualesquiera contratos» 
obligaciones ó 
notarios, cualq 

.ante «los escribanos o 
nuil rte de la cosa ó can-

¿trunientos á que se asigna en este capitulo un se
do á su importe, se estenderán en papel 

stres los que pertenezcan á últimas vo-
laciones, y en el del sello primero todos los 

consiste en frutos, mercaderías ló otras 
s, se atenderá para este efecto á la 

á falta de tasación. 
ArjL J|y|^fc«stenderá en ;papel del sello de oficio 

"fin . c m ^ ^ ^ m ó o o l o s de las escrituras otorgadas por 
las corporaciones del Estado en asuntos del servicio, 
siempre que no haya parte interesada que esté obligada 
al pago; y en todo caso, sin perjuicio del reintegro cuan-
o corresponda. 

e 
en 

arg 

l CAPITULO III. 
Del papel sellado de que debe hacerse uso. en todos los 
actos en que intervienen las auti 

eclestástii 

I sello de po-
trumento cuyo 
nidad. 

mm mu tengan pon objeto» inolume Inatofllnmenios»^ m mjm*¡é4* Ou uluuduMu un pupul duliilkjüu llul 
demás instrumentos que otorguen los pobres de solem
nidad. 2.° Las copias ó traslados de dichos protocolos, 
cuando no deban sacarse en papel de on sello superior, 
en conformidad á los artículos anteriores. 3.Q Los plie
gos intermedios de cualquiera instrumento ó su copia, 
que coo arreglo á los artículos anteriores deba*) - llevar, 
un sello en los pliegos primero y último. 4.° Los "espe
dientes de arrendamiento de los abastos públicos y de 
fincas y arbitrios de propios. 5.° Las ob'igaciones de 
pago en favor de la Hacienda por compra de fincas ü 
etras causas, cuando no intervenga escritura pública. 

Las obligaciones de encabezamientos generales que 
otorguen los ayuntamientos y gremios. 7.° Las licencias 
que concedan los ayuntamientos para Ja construcción 0 
reparación de edificios. <t ; , v í ¡ :J t , ,Í sb XI 

Art. 7.° Las pólizas 6 certificados de contratos á la 
gruesa de seguros marítimos o terrestres de toda clase 
de bienes ó efectos, se. estenderán en pa^el del sello que 
corresponda al importe de lás'ib^tídád^s recíÉiál^ibb-
guradas, según la clasificación que para las copias de 
l& escritoras públicas queda hecha en seis artículos an
teriores. 

Art. 8.° Las copias de las escrituras ploradas con 
él fin de anular un contrato anterior ó de hacer en él 
cualquiera innovación, adición o alteración, s6 eslende-
rán en lá misma clase de papel sellado en qtrnr se hubie
ren estendido las copias á que se refieren. Las escritu
ras constitutivas de hipoteca se es tenderán en ei papel 
correspondiente al importé de la cosa hipotecada, y no 
al de la obligación principal. ! i 

Art. 9.* Pira regular el tello corréspoíidienté( á 
copias de las escrituras de arrendamientos ó estableci
mientos de censos ó foros, se tendrá en consideración la 
suma del alquiler 6 cáúon de todos los anos, por los cua
les se celebra el contrato; y cuando no se fije tiempo, 
se usará del sello de ilustres. 
- Art. M. Eh-ftferVtate* de Aricas gravadas con ca
pitales de censo, se rebajarán estas y se usará del pa-

* peí correspondiente á la cantidad que reíulteV En 'tas 
permutas se computará el valor de los bienes cedidos 
pbVtodo*Wftad t f c i i t eá . -* M ' • • * ! > , , : * ^bslaatl 
'"<Att.ll. 1^ W d b ^ ^ ' ^ e d a determinarse el valor de 
la cosa é t^mí'fftk sirve dé objtetó i T t jiá^ferV íW | 

tres: 1.° Las Reales cédulas, títulos, diplomas ó cre
denciales de cualesquiera mercedes, privilegios, digni
dades, empleos! hipares 6 aond>aoraoiws4po^|edidas 
en las Q*r|eé$}i*ijtf Indi l r j l eoléliáliciij » m p | e que 
deban, llevar Ja firma de S. M.,jLlasicopias que se sa
quen ó espidan de los mismos documentos. 2.° Los títu
los de los doctores, licenoiados y regente*editadas 4as 
facultades. 3.° Los títulos de arquitectos, comisarios de 
montes, iogeoiarp© pjvijw yrAgftrae#spw& Am isfti tt-

tribunal o Juzgado, sin distinción de tuero ni de grpdo. 
5.° Las patentes de invención 6 de introducccion de 
cualesquiera máquinas, artefactos ó- productos. 6.° Los 
pasaportes y Reales patentes de navegación para cual-
quier pmiéfafrúíü' ferinaWfytitátas, 
escepto las que se espidan para el comercio de cabotaje. 
TALas licencian piara ir á Ultramar. •Sj^iLoa títulos de 
propiedad de minas, espedidos á consecuencia de ©spe-
pediente-dedenuncia. 9.° Los títulos o credenciales de 
cualquier empleado público civil, militar , eclesiástico, 
provincial 0 municipal", cuando el'sueldo fijo ó evedtual 
es de i6,000 o mas rs. , aunque no requiera la firma 
dd.-S.'Moo i&ziivr. bb íoJnofffl I i s io\ oltifihtuo ¡sf'iaiv 
ú•• Alibi 15* So estenderán en papel del sello primero: 
1.° Los títulos ó credenciales comprendidos en el pár
rafo último td^latlícuüo anterior, cuando et suelde' fijo 

e á 16,000. 
ones que se 

ó eventual es de 10.QQ0 ó mas,rs,vy no ljegu 
2.° Las copias 4IflK Ikttqáttbs^HttrdáAk 
dieren á consecuencia de tas relaciones juradas que se 
presenten para dar óifendir ouentas, s¿ la cantidad' es
cede de 11,000 rs. 3.° Las licencias para tener tiendas, 
tabeinas,. fui i d ás; m eso n «e, -posa d as ,• íi g on es, bodegón es, 

¡j biliares; cafés,, idasasiile ¡hospedaje, establecimientos pa-
I ra alquilar ca'rmages i;é/ ca^eUleríasiyítdtrot,; análogos, 

siempre que los erfrfiáios Idestiiiados para! cualquiera de 
estas industrias vaíiraip anu&hnente de alquiler 4,000 ó 
mas rs. 4 . 9 ¿bfittiteloVo «cnedeociales de los mariscales, 
aibóitares o herredopesit l?oii¿iuitfi ol qisenoJ ía nao 

Art. 16 Se estenderán en papel del sello segundo: 
1.° Los títulos ó crede^(róiefrrorj|prendidos en el párra
fo último del art. 14,.cuanao elsueldo fijo o. eventual 
lle'góeá tf.W» V s V V r r ) o « V * ^ có" 
pías de que trata el páVrttb^ífe^íAllo del articulo ante-
o<; leosii eool r¿ «.iip ob obr.no? bqeq \A M . JiA 

http://'%22%3cAtt.ll.1
http://obr.no


ríor^ cuatido la cantidad sea de 6,000 ó mas rs. y no 
esceda de 11,000. 3.» Las licencias do que trata el 
pft*áfc¡'tercero M artj'13;' cuando el precio del alqui
cer mtmm 4,000 - r a / 4 ; ^ l i t f ' ^ ^ a d M i a B ^ actas 
de jurám eu Ib '0 pose si ón de ios fon cionarios públicos de 
cualquiera clase y fuero para uáar He* y -legalmente de I 
átó^llélB^etój^rdOSiO éat^OsS5 , «h*<> , «.q- /:?., i I 
*°krl&4^ í , ,S# ,éBfend 'erénettba'pel del salte teiteerO: 1 

1.° Los títulos ó credenciales de que trata el párrafo 
últhiTÓ del ártí 14, cuafta&et;efaM*«gd é> evftítudUle-
gU¿ a 3,000 rs. y uO»Wced* <féfyOíHL i f e l w copias' 
dé^ ' 
dad 

^ s V é r e u ^ n ^ á ) ^ / ffiplomaisfe'Iibrefi'^or efcribanoi 
á instancia y para uso de los interesados, esceptuándose 
las qué deban escribirse en papel de un sello superiorj 
^^^^d i s i fue l s í t f ^ fe s artículos -aitori6rifs."4jV'trt 
licencias para uso de armas, y las de caza y pesca. 5.' 
f «ci»OUfcUo<ví ^ l i f l ^ r K v » I t i t ! n»rruias sacramentales Las 
ó de 

ta! 0 eértlficadbs: tfé ;taSi partidas sacraméntate:* 
inMoii r" •••••• ¿oi ípt^q « • •* £$ú ílñi • 

i M ' W e s t é n d é ^ cuarto: l.« 
Todos los memoriales ó so lie iludes que se presenten ante 
cualquiera autoridad, y en Cualquiera de las oficinas que 

cíales para acreditar su empleo, profesión, cargo 6 cual
quiera merced 0 privilegio, siempre que por los anterio-
res artículos s ^ nir . \ niñeo 
de papel 3 
deliaííi ! ¿ , 
Loa nombramientos'y licencias de los sargentos, cabos 
y soldados del euerpo de Carabineros del reino. 5.° Los 
juicios de conciliación y de avenencia, las certificaciones 
que de ellos se libren, y la? órdenes que A su consecuen
cia se dieren para el pago de Cantidades menores. 6.° 
Las certificaciones-6 cepias de lo> índices de los proto
colos que los escribanos deben remitir a la superioridad 
en los primeros dias dé cada ano1. 7í~° Las certificacio
nes de matrícula y de aprobación é incorporación de 
tursos escolásticos. 8.° Los libros de tas santas igle- t 

sies ttiéérb^dlitána^- *¡ catedrales, óolegiatas'y pariro-
quiales. 9.° Los libros de las compañías de comercio, au
torizadas por el Gobierno, y las de Seguros de cualquie
ra clase. 10. Los libros de actas de las juntas de co
mercio, Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos provin
ciales y los de cualquiera corporación que tenga á su 
cargo aigun ramo de la administración pública. 11. Los 
libros de administración , depósitos , propios y arbitrios 
dé lorpnéWbá, y los de recaudación y salida de las con
tribuciones que están á Cargo de los Ayuntamientos, á 
cuyos libros deberá trasladarse, para que baga fe, todo 
escrito que se hulle en cuaderno ó papel suelto relativo 
á e&>s objetoáXií .Las caentaíá'fle' administración y re
caudación de que Se trata en el párrafo anterior, la del 
presupuesto munlcmál, las del depositario-mayordomo y 
las del alcalde; 13. Los repai timíentos y listas cobralo-
rias* de contribuciones, y los despachos que se Libren por 
las oficinas de lfr<adalinisUraciou<^y<iibr los ayuaiamieo-
tos para la cobranza de las contribuciones y rentas--pQ-
blicbs'ó municípale*. 14. Los. juicios de exención,.dé 
quistas y agravar de contribuciones. 15. Las certifica* 
ciorféfe qoe se dSéréo*á instancia de'parte por cualquiera, 
autoridad ú oficina pdblioa 0 municipal. 16. El reg*kr<* 
y caMraregislró de mercaderías de tás puertoi secOsty 
i B d W k . . . . 0 0 0 T < K S S f 00,00$ kJSl 

M . 19. Se eslenderán en papel del sello de: oflciót 

.Sí jaba u\\k tiabaH ¡ 

• • l , * i e * c ^ t i f l c t t l ^ 
» cias dehEetad* de lo ̂ ue existe en! suáübrostf 4íteqtbe> 

no á instancia* d*ípafte;Uñio:/en virtudfde provideeoia á 
maiidatoiáupaHoiíf diotados de oficio. 2. p Las listas que 
forman' lesnyutüamientos para el empadronaaneálo ée 
vecinos, yeu inclusión ea los torteas de 4uptae¿3¿?>Lcai 

. espedientes de elección de diputados á Cortes, diputados 
| proVioViatefe' <y 'concejales de Apuntamientos. 4/.Las 

cuentas que rindan é la hacienda pública los que áéngto 
obligación de producirlas, . los finiquitos y deinaa ida* 
comentos de Indole puramente oficibL 5 • El ptómOrrt y 
údtúpo tpliego<de/ios i libros,de1 administnicion, recauda* 
cion, distribueioti y .eueuta y razen de Jas efícinas del 
Estadoi Oír Les hbros de las juolasde Sanidad »o7 t̂JjBS 
padrones de'la riqueza pública y deroas rámog de esta
dística, 8.̂  Los hbros de los cobradores y recaudadores 
de contribuciones. 9.« Los espedientes de subasta de 
bienes nacionales, sin perjuicio del reintegro. 10. Los 
libros saeramentiíeáiy de defunción^ «ortfiJaevrti bh aaib 

Art. 20.i Se escribirán en papel del sello tde pobres; 
l . # Los libros de todas las Juntas y establecimientos d« 
beneílcenoia. 2 ° Todos los espedientes gubernativos eo 
que loa interesados hayan obten ido. declaración de po*-
bres por auto ó sentencia ejecutoriada. $ 
ioArt. 21.I Todos los* Jibais mencionados en este oapi-
tulo se renovarán anualmente, costeándolos las respec
tivas corporaciones;> ^ til^néipbqaJ^a -.'¿ J)Z . n / 
91 Art. 22. Las i autoridades, j efes, corpa raciones ú o-
fioirms á quienes corresponda espedir loa títulos, Jiom-
br a m ien tos ó cred encía l es, ha rá n i a r eg u ta cion delsuei -
do, si no fuere: fljo, y cuidarán i bajo ̂  su respoiisabilidad 
de que se escriban los nombramientos en papel del se
llo que va designado en los artículos apferióréa. á|üiy til. 

; ArL 23. Ningún funcionario público de la adminis
tra ce ion civil, militar ó eclesiástica podrá ser clasificado 
contó cesante, ni como jubilado, '^i uto p o e s í a ¡ios, tita-» 
IOS ó credenciales da los destinos que se hallen deseo-
penando el dia en que empiece á regir este Real decre^ 
to,ó que obtengan en lo sucesivo-, en el papel del sel o 
eorreapáodtentei'i' c •• ¿ i h p i n i iádw tmtfa 'tú na 

Art. 24. Se es»enderán eo papel del sello de ilustres 
loa siguiente» autos y diligencias «que fce dictaren ó prac
ticaren en ios Juzgados de primera instancia del fuero 
común, cuando la cuantía del juicio, espedieate C ¡he
rencia exceda de 5,000 rs.; 1.°.Las» seoteocias difiniti-
\aa dictadas en juiciosordinariots. 2.° Las seíHeociss de 
remate de Jos juicios ejecutivos, y los autos aprobando 
ó anulando un remate ó liquidación. 3.° La/sentencia de 
graduación en ios íuicios de coociiraoi d iltaiio de zém\~ 
nisirador de bienes ooocurs^dos, y el auta de ^uakruie* 
ra juftta de acreedores con asistencia judicial.. 4 / Las 
diligencias de apertura de un testamento cerrado. J&S 
LDs informes qua dieren los Juteceti.coo vista de los au
tos. 6.° El auto aprobando un inveoiariou ana transac-
cidn: a^naa iaformacion, y cualquiera otrx> que se dista
re con v isla ó reconocimiento de cualquier aspaiisaia 
que competa á la jurisdicción voltio tari a da las lúteas . 
ííJürt. 23. fie estenderán en papel del sello primero 
en los mismos juzgados de primera iusianoia,: d * Lea 
sen ten cías, autos, manda míe n tos i ddigeocias % Sofettoes 
comprendidos en el artieuio anierior, cuando 



t J 'o» auUH.daqtoorio* *t uo articulo-
d * > * r t a * « w d dé^pablioaciuD doprobatoias, «14*Ad*i 

totesíiges, ,y *lépab<4»airta pAUiteii ,*t prima* 
pbefl» d« IWíleíAatotaB, j a ^ ^ 

l ^ i d d prosea, de mas de 1,000 rs. T ojoüieweda de, 

1 • • 

sioo de los bienes rematados, cuando la cuantía del jui
cio ejecutivo exceda de 5,000 rs. 5.° El auto deciso
rio »de un interdicto sumarisimb de posesiool 6t! Lo¿ l i 
bramientos judiciales para el pago de acreedores de los 
concursos , cuando la .cantidad librada exceda de 5,000 
rs. 7.» Las declaraciones de los testigos instrumentales 
pana la apertura del testamento cerrado. 8.° Las diligen
cias de inventario, con asistencia del Juez, de bienes 
que. valgan mas de 5,000 rs. en todo lo que ocupen 
aquellas después del pliego de ilustres con que deben en* 
cabezarse y concluirse, y las copias, tes timo uio^d trasla
dos délas particiones, hijuelas, tasaciones, adjudicaciones 
é inventarios, cuando la cantidad exceda de 5,000 rs. 
9.° La legalización de caalquier documento dado por 
el Juez, ej i , i ( 

Art. 26. Se estenderán en papel del sello segundo 
en los referidos juzgados de primera instancia: i. 0Todo 
auto decisorio de un articulo; el de publicación de pro* 
banzas, el de ad ra isi on ú denegación do la apelacion, las 
diligencias de recepción de juramentos, el primer pliego 
de las declaraciones de los testigos, la diligencia del acto 
de vista pública, y el primer pliego de los despachos, 
exhortes o suplicatorios i que manden tos Jueces, siempre 
que la cuantía del pleito sea de mas de 2,000 rs. y no 
exceda de 5,000. 2.° »El auto de prueba, la diligencia de 
recepción de juramento, la sentencia definitiva, y ei auto 
admitiendo ó denegando la apelación en los pleitos de 
menor cuantía ó en que no exceda esta de 2,000 rs., y 
en las causas sobre injurias leves. 3.° El auto admitien
do información sobre cualquier interdicto. 4.* El acta de 
juicios yerbales sobre,cuantía de mas de 200 rs. y que 

**W:íp- Co¿la única;e^épeioú de los autos yfoli-
gencias de primera instancia, comprendidos en los artí
culos anteriores de este capitulo, se estenderán en papel 
del sello tercero: 4.° Todos los autos o providencias, 
con sullas, informes y oficios dictados 6 espedidos por 
los Tribunales y Jucas de cualquier grado o fuero, 0 por 
los arbitros o arbitradores. 2 ° Todos los pedimentos,* 
instancias, escritos en derecho, memoriales ajustados,' 
compulsas, provisiones;, certificados y cualesquiera otras 
actuaciones y documentos que se resuelvan, autoricen 
6 kbren por los mismos Tribunales o Juzgados 6 por sus 
escribanías, como despachos, exhortos, suplicatorios y 
demás. 3.6 Todos los actos designados de los dos nú
meros anteriores, que se resuelvan, autoricen ó libren 
por los Consejos y autoridades en la vi a con tencioso-ad
ministrativa ó por sus secretarías. ] ' . • . : • • ! 

. Art. 28. Se estenderán en papel del sello coarto los 
libros desacuerdo de los Tribunales, de conocimientos de 
dar y timar pleitos de los escribanos, relatores, procu
radores y agentes solicitadores, los de entrada, .«anda 
y visita de presos. mam «rol na 
t Art. 29. Se estenderán en papel del sello de oficio: 
todos tos escritos, autos y diligencias comprendidos eo 

del Astado, v m-jaoiil *B1 '.¡S .000,11 eb sbaaa* 
. Mpk. i» , iu 5*.escribirán,eq. papel o>l sello de pobre» 
todos les autos, diligencias y,\ escritos comprendidos *ó 
este capitulo,¿niando su pago, haya de^qr,MbMipi 4$ 
cjialan w * /pr^soi» qu* judicialmente t¡m ^o ,decla-
rada pobre, 6 dé alguna de las corporaciones que para 
este efe to deben considerarse,, pobm, en virtual jde,, de-
olaraciones espresas, hechas por la lej^ , ' M I «>.l 
-eJtá¿'H*v Cuando np aparezca determinada la cuap* 

Üaqnlosjiíieiss,espiBdientqs o berenejaséq,(j^-hayan 
de recaer los.aMtpA Jldibgiíftciu^Jt que sé asigna en $st* 
capítulo un sello proporcionado á su valor, se observa
rán las reglas siguieqtes: í rf $e pQn^Wer^ do cuanta 
de mas de S},000 rs. los juicios ó espedientes que ver
sen sobre el estado civil,0 polítiqp de fe.MWft^, 
También se qopsider^n de cuanti* 4rpp?'4fr 3,000 ra
los j indos y espedipntes^Mty determinada univerialir 
dad de bienes cuando no se pruebe lo contrario. 3.' En 
loa damas pasos eljeijz « K j | r i | ^ i^ . . rup^l iw ]w*J* 
cuantía del negocio para los efectos de este Raaldecre* 
tp¿ g u j á p d P ^ p o r r e g ^ d f t M » o ^ | ^ c ^ e ^ 
da fundarse eo la notoriedad pública, 

ai i o. 11:4.aol ¡sol ,'i 
¿ •' ¿CAPITUIA ^ 

Del papel sellado de que W debe Áaeir usó en losdocu-

.íArt. fl&rdUgifftrilo cualqqiera cantidad hecho por 
alguna corporación 0 persona deberá estenderse en el 
papel sellado que cor remeda* oqp,^rreglf á que se 
dispone en los artículos siguientes , escoliándose úni
camente los giros que se hacen en nombre del Estado 
para sus servicios, y los que por pequeñas cantidades ea 
beneficio del ptólieo/haceo .)¡MfNrWKri0Q^ 

Art. 53, fcljpapfll d$ 
tras de cambio; %f Las. l i a n z a ájla orden. Jf.í^Lps 
gbrés endosftWes.j 4 t*jtf9h wrtfs-prulqpefl jde crédito 
por cantidad Ó H Ú ; ,1.1 O.8r.*ooifóí|ao¿3 HU,V.L> 

Art* 34. Sin embargo, continuará autorizada la im
presión de documentos de giro con emblemas mercan
tiles 0 particulares, peft> cfli^ la, flr#cj$a obliga¿9ij da 
presentarlos en la fábrica nacional ,<jtel sqljp p^fa estam
par en ellos el timbre 0 contrase^s qUQ íe$ correspon
da, con arreglpal cua| deberán abonar su importe aja 
haaienida pública en la forma q^q se^esíablezca. 
y Art; 53. La i clases y precios del papel sellado cor
respondientes á lo> cita«los documentos se regularán por 
la cantidad del giro según la escala siguiente: 

1.a clase hasta 2,000 rs. vn. inclusive . - i rí. 
2. a 

4. « 
5. a 
6.. 
7. . 
8.. 
9.« 

10.. 
t i . * 
12.* 
13.. 
14.» 
15 / 

id. ¡desdé 2,001 
id. 5,001 
id. 10,001 
id. 
id. 
id. 

• •'< l 

1S 

á 21 

& 250,000.. . 100 
230.0Q1 e o a 4 e l i * i a . ^ . . w i l t f t 

(Se concluirá.) 
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20,001 
30.001 
40,001 
50,001 
60,001 
70,001 
80,001 
90,001 

í . ! 100,001 
id. 130,001 
id. 200,001 

Id. 
id . 
id . 

'id* 

á 
á. 
á 
á 
A 
á 
4 
á 

2rs. 
10,000 4 
20,000^ • • * 8-
30 ,000 . . . . 12 
40 ,000. . . 4. 46 
30 ,000 . . . . 20 
60 ,000 . . . . 24 
70 .000 . . . . 
80 ,000. . . . 

A 90 ,000 . . . . 
A 100,000.. . . 
A 1 5 0 , 0 0 » . . . . 

/V*V . 

3 6 
40 , 
.60;,.. 


